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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL 

 
Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:              05001-31-05-023-2019-01022-01 

Demandantes: Delfina María Ramírez Arias 

Demandada: Colpensiones E.I.C.E.  

Asunto: Auto Concede Casación  

Procedencia: Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín 

M. ponente: Sandra María Rojas Manrique 

Temas: Pensión de Sobrevivencia, aportes subsidiados 
 

Medellín, abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
En el proceso ordinario laboral de primera instancia instaurado por 

DELFINA MARÍA RAMÍREZ ARIAS contra COLPENSIONES EICE, 

procede la Sala a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandada. 

 
Solicitó la parte actora que se condene a la convocada a juicio al reconocimiento 

y pago de la pensión de sobrevivencia desde el fallecimiento de su esposo, señor 

León Darío Piedrahita esto es desde el 25 de mayo de 2018, así como el pago de 

los intereses del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 y la indexación. De manera 

subsidiaria, solicitó el reconocimiento de la pensión acordada entre las partes, 

con las condiciones establecidas en la mencionada CCT, más los intereses 

moratorios o la indexación. 

 

El Juzgado de conocimiento, Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín, 
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mediante fallo del 21 de febrero de 2024 DECLARÓ probada la excepción 

de inexistencia de la obligación y ABSOLVIÓ a la demandada de todas las 

pretensiones incoadas en su contra e impuso costas en su contra.   

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 04 de abril de 2024 

decidió: i) REVOCAR la sentencia proferida el 21 de febrero de 2024 y en 

su lugar: a) DECLARÓ que el señor LEÓN DARÍO PIEDRAHITA dejó 

causado el derecho a la pensión de sobrevivencia, siendo la señora Delfina 

María Ramírez Arias, beneficiaria de dicha prestación, en su calidad de 

cónyuge supérstite. b) CONDENÓ a Colpensiones a reconocer y pagar a la 

actora la suma de $72´347.928 por concepto de retroactivo pensional causado 

entre el 26 de mayo de 2018 y el 31 de marzo de 2024; así mismo, a partir del 

1° de abril de 2024, Colpensiones deberá continuar reconociendo a la 

accionante una mesada pensional en cuantía de $1´300.000 sin perjuicio de 

los incrementos anuales aprobados por el Gobierno Nacional. c) 

AUTORIZÓ a Colpensiones a descontar los aportes para el Sistema de 

Seguridad Social en Salud. d) CONDENÓ a Colpensiones al pago de la 

indexación y ii) CONDENÓ en costas a la Entidad demandada en la suma 

de $1´300.000. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal ($1’300.000), conforme al art. 86 del  

CPTSS,  modif icado por e l  ar t .  43 de la ley 712 de 2001, es decir, 

$156’000.000 para el año 2024, año para el cual se profiere la decisión en esta 

instancia. 

 
Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto 

cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que 

sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce 

en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que 

se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad 
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del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandada, en la condena impuesta en esta instancia, relacionada con el 

pago de la pensión de sobrevivientes a favor de la parte actora más la 

indexación a la condena impuesta, por lo que es menester tener en cuenta 

además de las mesadas causadas, la incidencia a futuro de las mismas, 

teniendo en cuenta como vida probable de la demandante1, a la fecha de 

emisión del fallo  de  26,2 años y  aplicando  la  mesada  reconocida del salario 

mínimo legal mensual vigente que para el año 2024 es de $1´300.000, por 13 

mesadas, ascendería la proyección a $442´000.000, cifra que supera 

ampliamente el tope de 120 salarios mínimos, establecido como base para la 

procedencia de tal recurso; veamos:  

 

 
 
Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandada, COLPENSIONES, 

a que el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - 

Sala Laboral de Casación. 

 
En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA 

QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE ante la Honorable 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral el recurso de casación 

                                                             
1 Resolución N° 1555 de 2010 – Superintendencia Financiera de Colombia 
2 Primera Instancia – Archivo 03, pág. 06 
 
 

Fecha de nacimiento de la demandante2 26/06/1962 

Fecha del fallo de segunda instancia 04/04/2024 
Edad de la recurrente (al momento sentencia) 61 

Expectativa de vida de recurrente Res. 1555 de 
2010 

26,2 

Número de mesadas al año 13 
Pensión de sobrevivientes equivalente a un salario 
mínimo legal mensual vigente por para el año 2024 
($1´300.000) 

$1’300.00 

TOTAL $442´000.000 

https://www.fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2019/08/res-1555-2010.pdf
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interpuesto por la parte demandada, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, contra el fallo 

proferido por esta Corporación Judicial. 

 

 
Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  
 

 

 
Los Magistrados, 

 
 
 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE  
 
 
 
 
 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDON  
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 074 
del 2 de mayo de 2024  

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-medellin-sala-laboral/161    

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161

